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ANEXO III: 
FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE SUCESIÓN EMPRESARIAL EN EL PROCEDIMIENTO DE AYUDA DESTINADA A PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES FERIALES EN CASTILLA-LA MANCHA






	DATOS DE LA ENTIDAD CESIONARIA

	

	Entidad local     |_|
	
	Institución ferial, asociación, fundación o entidad sin ánimo de lucro  |_|
	

	NIF:
	
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	
	
	

	 Domicilio: 
	[bookmark: Texto8]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto9]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto11]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto14]     
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto13]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto12]     
	

	
	
	

	El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago.

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	[bookmark: Casilla6][bookmark: Casilla7]NIF |_|	NIE |_|
	Número de documento: 
	[bookmark: Texto20]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto21]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto22]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto23]     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto24]     
	

	

	  Provincia:
	[bookmark: Texto25]     
	C.P.:
	[bookmark: Texto26]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto27]     
	

	

	  Teléfono:
	[bookmark: Texto31]     
	Tel. Móvil:
	[bookmark: Texto29]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto28]     
	

	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	[bookmark: Texto30]     
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona designada por la persona o entidad interesada. El correo electrónico designado por la persona representante deberá coincidir con el indicado en la plataforma de notificaciones de la JCCM.

	MEDIO DE NOTIFICACIÓN

	La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos.


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía

	Finalidad
	Promoción y gestión de la actividad comercial

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla la Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1348







La persona cesionaria aporta:
	
1. Declaraciones responsables
|_| Que es conocedora de la ayuda obtenida o, en su caso, solicitada por la persona o entidad cedente, y acepta sucederla en su posición jurídica respecto de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, tanto en derechos como en obligaciones, comprometiéndose, respecto de estas últimas, a cumplir todas y cada una de las mismas, así como el resto de condiciones y requisitos exigidos en la Orden 190/2022, de 9 de septiembre, respecto del proyecto subvencionado o solicitado y que se contienen tanto en la propia Orden citada, como en el anexo I de solicitud.
|_| Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social.
2. Autorización expresa:
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar los siguientes datos, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa:

[bookmark: Casilla3]|_| Me opongo a la consulta de los datos los acreditativos de identidad
|_| Me opongo a la consulta de los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).
|_| Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.

- Documento:                 , presentado con fecha:                 , ante la unidad:               de la Administración de:               

- Documento:                 , presentado con fecha:                 , ante la unidad:               de la Administración de:               

En caso de oponerse a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
3. Documentación:

|_|	Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa cesionaria adquiera la titularidad de la cedente (contrato de compraventa, cesión del negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales u otros).
[bookmark: Casilla47]|_| En el caso de que la entidad solicitante sea una entidad local:

|_| Certificado expedido por el secretario/a o funcionario/a habilitado/a al efecto que acredite la representación de la persona que actúa en nombre de la entidad.
|_| NIF  

|_| En el caso de que la entidad solicitante sea una institución ferial, una asociación, una fundación o una entidad sin ánimo de lucro:

|_| Documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso.
|_| Estatutos, acta de constitución u otro documento que acredite la personalidad jurídica de la entidad solicitante.
|_| NIF  

	Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados:

	[bookmark: Texto66]1º                                                                                                                                                                                                              

	2º                                                                                                                                                                                                             


En      , a       de       de 20     

Fdo.:      
Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA.
Código DIR3: A08013845
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